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Outlook

Invitación a participar en la encuesta institucional sobre la venta informal de gasolina en los
Municipios de Zona de Frontera

Desde CESAR AUGUSTO RUBIO JIMENEZ <carubio@minenergia.gov.co>

Fecha Tue 28/10/2025 7:56

Para alcaldia@lacruz-narino.gov.co <alcaldia@lacruz-narino.gov.co>; secretariadegobierno@lacruz-
narino.gov.co <secretariadegobierno@lacruz-narino.gov.co>; tramitesplaneacion@lacruz-narino.gov.co
<tramitesplaneacion@lacruz-narino.gov.co>

Reciban un atento saludo por parte del equipo de Zonas de Frontera de la Dirección de
Hidrocarburos del Ministerio de Minas y Energía.

Desde el año 2023, el proyecto “Mejoramiento del comercio legal de combustibles en los
municipios considerados como zona de frontera” ha venido desarrollando estrategias para
reducir y prevenir la venta irregular de gasolina, impulsando acciones que permitan que las
personas vinculadas a esta práctica accedan a oportunidades económicas sostenibles, al
tiempo que se previene la vinculación de nuevas poblaciones en riesgo.

Para avanzar en este propósito, resulta fundamental contar con un diagnóstico actualizado que
permita conocer las características generales de la población objetivo y su contexto
socioeconómico, territorial y organizativo. Dicho diagnóstico se construirá a partir de la
recopilación de información primaria y secundaria, mediante el trabajo directo de profesionales
especializados y con el valioso apoyo de las entidades territoriales.

En este marco, extendemos una invitación a la Alcaldía Municipal de La  Cruz, en el
Departamento de Nariño a participar en una encuesta  institucional, orientadas a identificar si
en su territorio se presenta o no la venta informal de gasolina y, en caso afirmativo, comprender
las dinámicas y particularidades locales asociadas a esta actividad.

Su participación es fundamental para corroborar esta información y garantizar un diagnóstico
integral y representativo del departamento de Nariño.

Anexamos el link de la encuesta y esperamos contar con sus valiosos aportes. 
 https://forms.office.com/Pages/DesignPageV2.aspx?
origin=NeoPortalPage&subpage=design&id=vjYm2NJtZE6ihHo0AvJOJ5tlz4IsuZxHudC69idVOc
pUM0ZYNDlLTENGQVhYUlY2NUIwSVJVOVo1RS4u&analysis=false

La información recolectada será consolidada en bases de datos oficiales que reposarán en el
Ministerio de Minas y Energía, y servirá como insumo clave para la planeación y suscripción de
convenios interinstitucionales anuales  desde  el año 2026 hasta el año 2029, asegurando la
continuidad y sostenibilidad de esta estrategia nacional.

Agradecemos de antemano su colaboración y disposición para atender esta solicitud, que será
de gran valor para fortalecer la legalidad y el desarrollo sostenible en la región.

Quedamos atentos a su confirmación de participación y a cualquier inquietud adicional.

Cordialmente,
César Rubio Jiménez
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Sociólogo
Equipo de Zonas de Frontera
Dirección de Hidrocarburos – Ministerio de Minas y Energía
Tel: 3118107673


